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H. Cámara de Diputados de la Nación 

Comisión de Legislación del Trabajo 

 

 

Buenos Aires, 13 de febrero de 2026. 

Señor/a Diputado/a: 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, por expresas instrucciones 

del Sr. Presidente de la Comisión de Legislación del Trabajo, Diputado Lisandro 

Almirón, a los efectos de citarlo/a a la Reunión Conjunta de las Comisiones de 

Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda a realizarse el día miércoles 18 de 

febrero del corriente a las 14:00 hs, en la sala de reuniones ubicada en el 2° Piso del 

Edificio Anexo "C", a fin de considerar y dictaminar el siguiente: 

 

 

TEMARIO 

 

CD-0001 (12/02/2026) LEY EN REVISION. SOBRE MODERNIZACIÓN 

LABORAL.  (0065-S-2025) LEGISLACION DEL TRABAJO / PRESUPUESTO Y 

HACIENDA. 

 

Se hace saber que de 14 a 17 hs, se recibirán invitados de los 

sectores gremiales y empresariales, continuando posteriormente la reunión a fin de 

emitir dictamen 

 

  Saludo a Usted atentamente. 
 

 

 
 

Dr. Nicolás Pancelli 

Secretario 

Comisión de Legislación del Trabajo 
 

 


